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Valledupar, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
DEMANDA:      IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD E INVESTIGACIÓN DE 

MATERNIDAD Y PATERNIDAD CON PETICIÓN DE 

HERENCIA. 

DEMANDANTE: JUSTIN YULIETH CABALLERO DEL VALLE. 

DEMANDADOS: DENNIS MARÍA CABALLERO DEL VALLE, MILADYS 

ESTHER CABALLERO DEL VALLE, ABEL ANTONIO DE LA 

HOZ MEDRANO, DELIA DE LA HOZ MEDRANO y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE GUILLERMO 

SEGUNDO DE LA HOZ MEDRANO (Q.E.P.D). 

RADICACIÓN:    204434089001-2021-00349-00.  

 

En el asunto objeto de estudio, esta judicatura por auto de 23 de agosto de 

2021 inadmitió la presente demanda concediendo a la parte demandante un 

término de cinco (5) días para subsanar los defectos de que adolecía; mismo 

que precluyó sin verificarse la subsanación requerida en debida forma, toda 

vez que incluye como demandado al señor DELIO MIRO DE LA HOZ OSPINO 

retirando a los demás, y no indica lugar donde éste recibirá notificaciones así 

como tampoco da cumplimiento a lo ordenado por Inciso 4 artículo 6 e inciso 

2 artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, se ORDENA: 

 

RECHAZAR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD E 

INVESTIGACIÓN DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD promovida por DENNIS 

MARÍA CABALLERO DEL VALLE, MILADYS ESTHER CABALLERO DEL 

VALLE, DELIO MIRO DE LA HOZ OSPINO y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE GUILLERMO SEGUNDO DE LA HOZ MEDRANO de 

conformidad a lo establecido por el inciso 4º artículo 90 C.G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

A.A.C. 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ana Milena Saavedra Martínez 
Juez 
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